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Poder Ejecutivo
ACUERDO EJECUTIVO No. 166-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA

En el uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República, 
11, 12, 28, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos 12 y 13 Reformado de la 
Ley del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI). 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Cristóbal Sierra 
Andino, como Miembro de Asamblea de Gobernadores Ad-
honorem, en representación del Sector Vivienda ante el Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI).

SEGUNDO: El ciudadano Sierra Andino, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de Ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 
República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las Leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
Presidenta Constitucional de la República

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización
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ACUERDO EJECUTIVO No. 171-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Gerardo Antonio 

Discua Barahona, en el cargo de Gobernador Departamental 

de Olancho.

SEGUNDO: El ciudadano Discua Barahona, tomará 

posesión su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 
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ACUERDO EJECUTIVO No.031-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA: 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado y su representación, teniendo entre 

sus atribuciones dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos, expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a la Ley, administrar 

la Hacienda Pública, así como las demás atribuciones que le 

confieren la Constitución y las leyes (Artículo 245 numerales 

2, 11, 19 y 45). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de la 

sociedad y del Estado, todos tienen la obligación de respetarla 

y protegerla (Artículo 59). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber de 

todos participar en la promoción y preservación de la salud 

personal y de la comunidad (Artículo 145). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administra-

ción Pública, dispone que la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en 

Consejo de Ministros (Artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que uno de los principales objetivos 

del Gobierno de la República de Honduras, es la promoción 

y desarrollo de todas las acciones que permitan garantizar la 

soberanía del sistema nacional de salud, mediante el acceso 

eficiente y oportuno a medicamentos, análisis esenciales, 

mejores diagnósticos y dispositivos médicos en el área 

sanitaria alineado a lo establecido en el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del cual 

Honduras es Parte. (Artículo 12). 
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-16-2022 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en 

fecha 10 de junio de 2022, se declara Estado de Emergencia 

Sanitaria en todo el Sistema de Salud Pública a nivel nacional 

por el año 2022, la cual fue prorrogada para el año 2023 

conforme a Decreto Ejecutivo No. PCM-04-2023 publicado 

en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 16 de enero del 

2023, siendo esta nuevamente prorrogada para el ejercicio 

2024 mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-53-2023, 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 27 de 

diciembre de 2023, en su edición número 36,419. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Declaratoria de 

Estado de Emergencia Sanitaria en todo el Sistema de Salud 

Pública a nivel nacional por el año 2023, se autorizó al 

Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), a realizar la 

contratación directa de bienes y servicios, tales como obras, 

diseño, consultorías, suministros, construcción, instalación 

y supervisión, entre otros que sean necesarios para el 

desarrollo del Complejo Científico Industrial de Honduras y 

el Laboratorio Nacional de Moléculas Biológicas, Genética 

y Prototipos de Salud (COCINH / LAB-HONDURAS). 

CONSIDERANDO: Que derivado de la naturaleza, 

complejidad y magnitud que representa la implementación 

del proyecto denominado "Complejo Científico Industrial 

de Honduras y el Laboratorio Nacional de Moléculas 

Biológicas, Genética y Prototipos de Salud (COCINH / 

LAB-HONDURAS), teniendo como fin ulterior agilizar la 

implementación del mismo, se determina que dicho proyecto 

debe ser trasladado del Fondo Hondureño de Inversión Social 

(FHIS) y su vez asumido por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-01-2024, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en 

fecha 05 de febrero de 2024, SE AUTORIZA a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), a realizar la contratación directa de bienes, servicios, 

obras, diseño, consultorías, suministros, construcción, 

instalación y supervisión, entre otros que sean necesarios 

para el desarrollo del Complejo Científico Industrial 

de Honduras y el Laboratorio Nacional de Moléculas 

Biológicas, Genética y Prototipos de Salud (COCINH / LAB-

HONDURAS), cuyo objetivo es la provisión de servicios, 

abastecimiento, fabricación y producción de medicamentos, 

con dispositivos médicos de última generación que faciliten 

los análisis genéticos y moleculares, así como la fabricación 

de prototipos de salud, para poder brindar una oportuna 

atención a toda la población hondureña, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-01-2024, se instruye al Fondo Hondureño de Inversión 

Social (FHIS), a trasladar a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), dentro 

del término de 15 días a partir de la vigencia del presente 

Decreto Ejecutivo, todos los procesos con su respectiva 

documentación, que se encuentren pendientes o en 

trámite, relacionados con el Complejo Científico Industrial 

de Honduras y el Laboratorio Nacional de Moléculas 

Biológicas, Genética y Prototipos de Salud (COCINH / 

LAB-HONDURAS). 
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

No. PCM-01-2024 se instruye a la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado (DNBE), a realizar todas las operaciones 

necesarias en el ámbito de sus competencias, para el traspaso 

del bien inmueble ubicado en el Municipio de Quimistán, 

Departamento de Santa Bárbara, donde se construirán las 

instalaciones físicas del COCINH/ LAB-HONDURAS. 

Lo anterior, a fin de que la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) no tenga 

ningún obstáculo para la construcción de las instalaciones 

donde funcionará operativa y científicamente el Complejo 

Científico Industrial de Honduras y el Laboratorio Nacional 

de Moléculas Biológicas, Genética y Prototipos de Salud 

(COCINH /LAB-HONDURAS). 

CONSIDERANDO: Que el inmueble identificado para 

la construcción del Laboratorio Nacional de Moléculas 

Biológicas, Genética y Prototipos de Salud (COCINH / 

LAB-HONDURAS), se encuentra debidamente inscrito en 

el libro de Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas del Instituto de la Propiedad de Santa Bárbara, 

bajo el asiento No. 99 del Tomo 2,325. 

CONSIDERANDO: Que el inmueble referido en el 

considerando anterior tiene un área de terreno de 118,728 

metros cuadrados, equivalentes a 170,293.68 varas 

cuadradas, equivalente a 17.0294 manzanas, con perímetro 

de 1,801,86 metros lineales, y con las colindancias siguientes: 

Norte: Compañía Financiera S.A. COFISA; SUR: Teresa 

Rodríguez, Francisco Rodríguez, Ocupante desconocido con 

clave catastral 1618-0550-00571, Eva Angelina Alvarado y 

calle de por medio con Omar Aguirre Rivera y Dagoberto 

Rápalo Rivera; Este: Cementerio, Inversiones y Desarrollo 

La Laguna S. de R.L. de C.V. y calle de por medio con 

ocupante desconocido; Oeste: Luis Reyna. 

CONSIDERANDO: Que la donación tiene como objetivo la 

construcción y desarrollo del Complejo Científico Industrial 

de Honduras, Proyecto Laboratorio Nacional de Moléculas 

Biológicas, Genética y Prototipos de Salud (COCINH / 

LAB-HONDURAS), así como otras obras complementarias 

y exclusivas del laboratorio. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

establece que la preparación, adjudicación y formalización, 

de los contratos de compra-venta, permuta, donación, 

arrendamientos, préstamos u otros de contenido patrimonial 

que tenga que celebrar la Administración Pública, estarán 

exentos de los procedimientos y requisitos establecidos en la 

misma, en virtud de que el objeto de los mismos son en todo 

caso bienes inmuebles específicos y particulares, aplicándose 

en los mismos las disposiciones legales especiales que le son 

aplicables. El Estado no se encuentra obligado a cumplir con 

las solemnidades o requisitos de forma que para la validez de 

dichos contratos exigiere el Derecho Privado. (Artículo 2). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Propiedad, las certificaciones de las resoluciones, acuerdos, 

decretos o sentencias de la autoridad competente, servirán de 

título inscribible cuando reconozcan, constituyan, extingan, 

transfieran, graven o modifiquen derechos reales. Asimismo, 

establece que los registradores no objetarán la legalidad de 

las órdenes judiciales o administrativas que manden una 

inscripción. (Artículos 37 párrafo 3, 46). 

POR TANTO: 

En uso de las facultades legales de que está envestida y en 

aplicación a los artículos: 59, 145, 228, 235 y 245 numerales 

2), 11) y 29), 247 y 324 de la Constitución de la República de 

Honduras; 11, 22 numeral 10), 29, 116, 118 y 119 de la Ley 

General de Administracion Pública; 13 y 67 del Reglamento 
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de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; 37 párrafo primero y tercero y 46 de la Ley de 

Propiedad; 105 numeral 5) y 116 del Reglamento de la Ley 

de Propiedad; 702 y 2313 del Código Civil; artículos 2 y 5 de 

la Ley de Contratación del Estado; 19 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; 2,4 y 5 del Decreto 

Ejecutivo No. PCM 01-2024; 12 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y demás 

aplicables. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Con fundamento en el Decreto Ejecutivo No. 

PCM 01-2024 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 

36,452 de fecha 5 de febrero de 2024, SE AUTORIZA E 

INSTRUYE a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), a aceptar la donación del 

inmueble que se encuentra inscrito en el Libro de Registro 

de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del 

Instituto de la Propiedad de Santa Bárbara, bajo el asiento No. 

99 del Tomo 2325, con un área territorial de DIECISIETE 

MANZANAS CON CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO 

NOVENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS, (17 Mz. 

137.97 vr2), ubicado en la Magdalena o Santa Cruz 

de la Enea, aldea La Laguna, municipio de Quimistán, 

departamento de Santa Bárbara, inscrito a favor de la sociedad 

mercantil denominada "INVERSIÓN Y DESARROLLO LA 

LAGUNA S. DE R.L. DE C..", con el objetivo de construir y 

desarrollar el Complejo Científico Industrial de Honduras y 

el Laboratorio Nacional de Moléculas Biológicas, Genética 

y Prototipos de Salud (COCINH /LAB-HONDURAS). 

SEGUNDO: Autorizar al Procurador General de la 

República de Honduras, para que en representación del 

Estado de Honduras y en cumplimiento de sus atribuciones 

comparezca y a su vez autorice al Notario Público, para que 

proceda a elaborar el Instrumento Público de escrituración 

y registrar en el Instituto de la Propiedad el bien inmueble 

donado por la Sociedad Mercantil INVERSIÓN Y 

DESARROLLO LA LAGUNA S. DE R.L. DE C.V., el cual 

se encuentra inscrito en el Libro de Registro de la Propiedad, 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Instituto de la 

Propiedad de Santa Bárbara, bajo el asiento No. 99 del Tomo 

2,325, a favor de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), la cual asumirá las 

acciones y gastos legales pertinentes. 

TERCERO: Con el objetivo de simplificar los procesos 

de inscripción de este inmueble, se instruye al Instituto de 

la Propiedad (IP), para que los registros de la propiedad 

correspondientes inscriban sin demora alguna y con prioridad 

en el orden de prelación de cualquier otro documento 

relacionado al inmueble o no, considerando que la efectiva 

implementación de este proyecto es de gran importancia al 

plan actual en materia de salud. 

CUARTO: El presente Acuerdo entra en vigor a partir del 

día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 06 días del mes de junio de 2024. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSITITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO No. 454-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de julio de 2024

LA  PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO (1):  Que de conformidad al artículo 245 

de la Constitución de la República, 

corresponde a la Presidenta de la 

República entre otras atribuciones, 

dirigir la política general del 

Estado y emitir acuerdos y 

decretos, expedir reglamentos y 

resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO (2):  Que la Constitución de la Repú-

blica en su artículo 256 establece 

que: “El Régimen de Servicio 

Civil regula las relaciones de 

empleo y función pública que se 

establecen entre el Estado y sus 

servidores, fundamentados en 

principios de idoneidad, eficiencia 

y honestidad. La administración 

de personal estará sometida a 

métodos científicos basados en 

el sistema de méritos. El Estado 

protegerá a sus servidores dentro 

de la carrera administrativa”. 

CONSIDERANDO (3):  Que la  Const i tución de  la 

República en su artículo 258 

párrafo primero establece: “Tanto 

en el Gobierno Central como en 

los organismos descentralizados 

del Estado, ninguna persona podrá 

desempeñar a la vez dos o más 
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cargos públicos remunerados, 

excepto quienes presten servicios 

asistenciales de salud y en la 

docencia”.

CONSIDERANDO (4): Que de acuerdo con el artículo 

41 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo corresponde 

al Poder Ejecutivo expedir los 

Reglamentos de la Administración 

Pública, salvo disposición contraria 

de la Ley.

CONSIDERANDO (5): Que mediante Decreto No. 62-

2023 se aprobó el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de 

la República, Ejercicio Fiscal 2024 

y mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 266-2024 se aprueba su 

Reglamento, el que se reformó 

por adición mediante Acuerdo No. 

408-2024.

CONSIDERANDO (6): Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, en su artículo 47 

establece que las personas que 

presten sus servicios en las 

instituciones de la Administración 

Descentralizada o Entes Descon-

cen t r ados ,  ba jo  cua lqu i e r 

modalidad, deben percibir o 

devengar salarios acordes a los 

empleados y funcionarios de 

igual categoría y jerarquía en la 

Administración Central. Igual 

medida se debe aplicar a los 

nuevos puestos de trabajo en 

cualquier institución pública. 

 

CONSIDERANDO (7): Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, se estableció en 

su artículo 64 que cuando se 

creen plazas o se realice cualquier 

acción de personal administrativo 

de la Administración Central y 
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Desconcentrada, debe seguirse 

el procedimiento a través del 

Sistema de Administración de 

Recursos Humanos (SIARH). 

En caso del personal docente del 

Despacho de Educación debe 

hacerse a través del Sistema de 

Administración de Recursos 

Humanos Docentes (SIARHD). 

Previo a iniciar el proceso se 

debe contar con la estructura de 

puestos y el presupuesto asignado, 

que deben ser confirmados por 

la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) 

a través de la Dirección General 

de Presupuesto. La estructura de 

puestos será generada por el órgano 

competente en materia de Recursos 

Humanos de los empleados bajo el 

régimen de Servicio Civil según 

corresponda y previo a la creación 

de nuevos puestos en el Anexo 

Desglosado de Sueldos y Salarios 

Básicos, el órgano competente en 

materia de Recursos Humanos de 

los empleados bajo el régimen de 

Servicio Civil debe proceder a la 

clasificación de los puestos.

CONSIDERANDO (8): Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, en su artículo 68 se 

instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

para que en coordinación con la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de la Presidencia y a través del 

órgano competente en materia 

de Recursos Humanos, regule la 

organización y administración 

del Recurso Humano y su efecto 

presupuestario, en atención a los 

lineamientos establecidos en la 

Política Presupuestaria para el 

presente ejercicio fiscal.

CONSIDERANDO (9): Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, en su artículo 85 

párrafo final establece, que las 

contrataciones podrán ser suscritas 

cuando las labores asignadas 

no puedan ser realizadas por el 

personal regular o de carrera 

(permanente) y no deben exceder 

los doscientos (200) días al 

año, para evitar problemas de 

financiamiento a la institución.
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CONSIDERANDO (10): Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, en su artículo 245 

establece que las modificaciones 

a la estructura de puestos en las 

instituciones de la Administración 

Central y Desconcentradas dicta-

minadas por el órgano competente 

en materia de Recursos Humanos 

u  o t ras  regidas  por  Leyes 

Especiales, deben ser autorizadas 

mediante Resolución Interna de 

la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), 

estas modificaciones deben ser 

financiadas con el presupuesto 

aprobado a cada Institución.  

CONSIDERANDO (11): Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, en su artículo 249 

establece que las modificaciones 

de la Administración Centralizada, 

Desconcentrada y Descentralizada 

que sean autorizadas, deben 

actualizarse en el Anexo Desglo-

sado de Sueldos y Salarios o su 

equivalente. Si se encuentra en 

proceso cualquier modificación de 

estructura de personal relacionada 

con plazas vigentes o por crear, 

en tanto no se haya finalizado y 

aplicado en el Anexo Desglosado 

de Sueldos y Salarios de la Institu-

ción, no se podrán ocupar las 

plazas, por lo que la efectividad del 

nombramiento se producirá con 

fecha posterior a la finalización 

del proceso… La contravención 

de este artículo se sancionará de 

acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 4 de la presente Ley. 

CONSIDERANDO (12): Que la Ley de Servicio Civil en 

su artículo 5, crea la Dirección 

General de Servicio Civil como 

órgano responsable de establecer un 

sistema racional de administración 

de personal en el Servicio Público 

regulando las relaciones entre 

servidores públicos y el Estado.

 

CONSIDERANDO (13): Que la Ley de Servicio Civil en su 

artículo 11 numeral 1 establece: 

“Para ingresar al Servicio Civil 

se requiere: Ser hondureño por 

nacimiento, mayor de 18 años 

y estar en goce de sus derechos 

civiles. No obstante, quienes 

hayan cumplido 16 años podrán 
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ingresar al Servicio Civil, previa 

autorización por escrito de sus 

representantes legales, a falta de 

éstos por las Alcaldías Municipales 

del término en que deba prestar sus 

servicios”.

CONSIDERANDO (14): Que el Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil aprobado mediante 

Decreto Legislativo No. 126-

1968, establece en su artículo 20, 

que para la fijación de sueldos 

se tomarán en cuenta, dentro de 

las posibilidades financieras del 

Estado, las modalidades de cada 

trabajo, los sueldos que prevalezcan 

en las actividades privadas en los 

puestos análogos y los demás 

factores que tengan relación 

directa con una retribución justa, 

que permita al servidor subvenir 

a sus necesidades normales y las 

de su familia en el orden material, 

moral y cultural. 

CONSIDERANDO (15): Que el Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil aprobado mediante 

Decreto Legislativo No. 126-

1968, establece en su artículo 

39, la Dirección General de 

Servicio Civil desarrollará el 

sistema de clasificación de cargos 

para las Secretarías de Estado y 

efectuará la valoración de todos 

los puestos que conforman el 

Régimen de Servicio Civil en 

coordinación con la Secretaría 

de Finanzas (SEFIN). Asimismo, 

prestará asistencia técnica a los 

órganos desconcentrados para la 

preparación de sus propios sistemas 

y en la valoración de los puestos y 

preparación de las escalas salariales 

las que una vez preparadas deberán 

ser aprobadas por la Dirección 

General de Servicio Civil para las 

demás dependencias del Gobierno 

Central, el desarrollo del sistema 

de clasificación, valoración y 

ordenamiento de puestos, será 

competencia y responsabilidad de 

la Dirección General de Servicio 

Civil.

CONSIDERANDO (16): Que el Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil aprobado mediante 

Decreto Legislativo No. 126-

1968 en su artículo 49, establece 

que las políticas de remuneración 

de los servidores públicos serán 

determinadas en coordinación con 

la Secretaría de Finanzas (SEFIN).
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CONSIDERANDO (17): Que el Reglamento de la Ley 

de Servicio Civil  aprobado 

mediante Decreto Legislativo No. 

126-1968, establece en su artículo 

53, para los fines de la política 

de remuneraciones, la Dirección 

General de Servicio Civil, definirá 

los grupos y niveles de contenido 

organizativo de las dependencias 

del Gobierno Central, debiendo 

contar para ello con la debida 

colaboración y apoyo de cada 

una de las entidades por medio 

de las Sub-Gerencias de Recursos 

Humanos.

CONSIDERANDO (18): Que el Decreto Ejecutivo No. 

PCM-039-2023, de fecha 08 de 

septiembre del año 2023, en su 

artículo 1 decreta: “Suprimir la 

Dirección General de Servicio 

Civil y crear la Administración 

Nacional de Servicio Civil 

( A N S E C ) ,  c o m o  u n  e n t e 

desconcentrado de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de la 

Presidencia, con independencia 

funcional, técnica y administrativa 

y con personalidad jurídica propia. 

La Administración Nacional 

de Servicio Civil, (ANSEC), 

asumirá todas las facultades y 

competencias que correspondían 

a la Dirección General de Servicio 

Civil  y será la responsable 

de la aplicación de la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento”. 

Asimismo, el artículo 5 del mismo 

Decreto Ejecutivo, establece 

las atribuciones del Secretario 

Ejecutivo de la Administración 

Nacional de Servicio Civil: 

1) Regular el ejercicio de la función pública y la relación 

laboral entre el Estado y los servidores públicos 

sujetos al Régimen de Servicio Civil, contribuyendo 

a la modernización permanente del Estado a través de 

políticas de gestión y desarrollo del capital humano 

que se desempeña en la Administración Pública, en 

aplicación de la Ley de Servicio Civil. 

2) Garantizar una administración y gestión del capital 

humano en las dependencias de la Administración 

Pública, basada en la meritocracia, la igualdad de 

oportunidades y la transparencia entre otros.

CONSIDERANDO (19): Que la Reforma por Adición al 

Reglamento de las Disposiciones 

Generales  del  Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos 

de la República, Ejercicio Fiscal 

2024, Acuerdo Ejecutivo No. 



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE AGOSTO DEL 2024          No. 36,615

408-2024 artículo 1, referente al 

artículo 17-A, numeral 7, literal 

j) establece: “La creación de 

puestos permanentes no aplica 

para: personal que para optar a una 

plaza previamente se requiere que 

pase por un proceso de concurso 

(Estatutos), en vista que deben 

cumplir con el debido proceso”.  

CONSIDERANDO (20): Que se hace necesario reformar 

por adición el artículo 17-B del 

Acuerdo Ejecutivo No. 408-2024, 

en concordancia con lo establecido 

en el artículo 17-A, numeral 7, 

literal j); en virtud que el personal 

que para optar a una plaza requiere 

previamente pasar por proceso de 

concurso, podrá ser contratado por 

un período mayor a doscientos 

(200) días, siempre que conste 

acreditado que no ha sido posible 

realizar dicho proceso.

CONSIDERANDO (21): Que en observancia a la Constitución 

de la República artículo 258, 

deberán autorizarse contrataciones 

superiores a los doscientos (200) 

días para quienes presten servicios 

asistenciales de salud y en la 

docencia, bajo el entendido que 

uno de los cargos públicos que 

desempeñen será bajo el Régimen 

de Servicio Civil.

CONSIDERANDO (22): Que la Ley de Servicio Civil 

e s t a b l e c e  c o m o  r e q u i s i t o 

para ingresar al Régimen, ser 

hondureño por nacimiento, por 

lo que deberá exceptuarse de 

la limitante de contratación por 

un máximo de doscientos (200) 

días, a los extranjeros que presten 

sus servicios en las distintas 

Instituciones del Estado. 

POR TANTO:

En uso de las facultades que establecen los artículos 245 

numerales 1 y 11, 256, 257 y 258 de la Constitución de 

la República; 116, 117 y 118 de la Ley General de la 

Administración Pública; 41 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 47, 64, 68, 85, 245 y 249 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la República, Ejercicio Fiscal 2024 contenidas en el Decreto 

No. 62-2023; Reglamento de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2024 contentivo en el Acuerdo Ejecutivo No. 

266-2024, 17-A, 17-B del Acuerdo Ejecutivo No. 408-2024; 

5, 11 numeral 1 de la Ley de Servicio Civil; 20, 39, 49 y 53 
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del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; 1 y 5 del Decreto 

Ejecutivo No. PCM-039-2023 de fecha 08 de septiembre del 

año 2023. 

A C U E R D A:

APROBAR LA REFORMA POR ADICIÓN AL 

ARTÍCULO 17-B DEL REGLAMENTO DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

REPÚBLICA AÑO FISCAL 2024 Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO 1.- Reformar por adición el artículo 17-B del 

Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República 2024 contenido 

en el Acuerdo Ejecutivo No. 266-2024 y sus reformas, al cual 

se le adicionarán los incisos f), g) y h), los cuales se leerán así:

Artículo 17-B. Quedan… 

a) …

b) …

c) ...

d) … 

e) ...

f) Personal que para optar a una plaza requiere 

previamente pasar por proceso de concurso, de 

conformidad a lo que establecen sus respectivos 

estatutos profesionales, siempre que conste 

acreditado que no ha sido posible realizar dicho 

proceso.

g) Personal que preste servicios asistenciales de 

salud y en la docencia, siempre que uno de los 

cargos públicos que desempeñen sea bajo el 

Régimen de Servicio Civil.

h) Personal con nacionalidad extranjera que 

preste servicios en las distintas Instituciones 

del Estado.

ARTÍCULO 2.- La presente reforma entrará en vigor a partir 

de la fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ESTADO 


